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Cartilla de registros públicos 

REGISTRO DE SUCURSALES Y AGENCIAS
DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO



Las Fundaciones, Asociaciones y Corporaciones no están facultadas
por la ley para registrar sucursales, sin embargo, sí pueden
matricular establecimientos de comercio.

Las Cooperativas, Instituciones auxiliares del cooperativismo,
Precooprerativas, Fondos de empleados, Asociaciones mutuales y
demás entidades sin ánimo de lucro del sector solidario que por su
régimen propio o por remisión expresa al Código de Comercio
puedan registrar sucursales.

¿Qué es una sucursal?

¿Qué debe contener el contrato de

transferencia de la propiedad?

Es un establecimiento de comercio abierto por las cooperativas y
demás entidades sin ánimo de lucro del sector solidario, dentro o
fuera de su domicilio principal, para el desarrollo de las actividades o
parte de ellas, cuyo administrador tiene facultad para representarla
legalmente.

¿Qué entidades sin ánimo de lucro

no pueden abrir sucursales?

Es una oficina abierta por una cooperativa o una entidad sin ánimo
de lucro del sector solidario, dentro o fuera de su domicilio principal,
para el desarrollo de las actividades o parte de ellas, cuyo
administrador no tiene facultades para representarla legalmente.
(Art. 264 Código de Comercio)

¿Qué es una agencia?



La solicitud de registro de los documentos debe presentarse en la
Cámara de Comercio con jurisdicción en el lugar donde la sucursal o
agencia va a desarrollar su actividad. 

Si la sucursal o agencia está localizada en Florencia o en alguno de
los municipios comprendidos en su jurisdicción, la solicitud de
inscripción se presentará en cualquiera de las sedes de la Cámara de
Comercio de Florencia.

¿Qué entidades sin ánimo de
lucro pueden abrir agencias?

¿Dónde debe registrarse la

sucursal?

Las cooperativas, instituciones auxiliares del cooperativismo,
precooprerativas, fondos de empleados, asociaciones mutuales y
demás entidades del sector solidario que por su régimen propio o
por remisión expresa al Código de Comercio, puedan abrir agencias. 

Las Fundaciones, Asociaciones y Corporaciones no están facultadas
por la ley para inscribir agencias, sin embargo, si puede matricular
establecimientos de comercio.

Matricular e inscribir la sucursal o agencia es cumplir con un deber
legal y para hacer oponible a terceros la existencia del
establecimiento. Quiere decir que, si la entidad no matrícula e
inscribe la sucursal que está creando, no existe para los terceros. 

¿Por qué es importante matricular

y registrar la sucursal o agencia?

.



.Con el certificado expedido por la Cámara se acredita la existencia
de la sucursal o agencia y los nombres de los administradores
(representantes legales) 

La matrícula es una fuente de información comercial a la que pueden
acudir quienes deseen conocer datos de la sucursal, como actividad
económica y activos. 

Evita que otras sociedades o establecimientos de comercio tengan el
mismo nombre a nivel nacional. 

Facilita el proceso de inscripción en el Registro Único de
Proponentes. 

Facilita contactos comerciales directos con proveedores y clientes.
 
Permite ingresar a la gran base de datos de la Cámara de Comercio
de Florencia. 

Facilita la obtención de créditos en el sector financiero. 

Evita multas que puede imponer la Superintendencia de Industria y
Comercio. 

Facilita la celebración de negocios con los sectores público y
privado.

Lo acredita como comerciante cumplidor de sus deberes legales.
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¿Cuándo debe

matricularse?

La sucursal o agencia debe matricularse dentro del mes siguiente a la
fecha de su apertura



Entre los meses de enero a marzo de cada año debe renovarse la
matrícula, para obtener los beneficios que de ella se derivan y evitar
sanciones legales.

NOTA: Recuerde Si la entidad abre la sucursal en una Ciudad
diferente a la jurisdicción del domicilio principal de la entidad, es
necesario que adjunte: 

Certificación de existencia y representación legal de la entidad
propietaria o casa principal 

Copia de la escritura o documento privado de constitución. 

Copia de cada una de las escrituras o documentos de reformas. 

Cuando las personas designadas no suscriben el documento de
apertura debe anexarse una carta donde se indique el cargo
aceptado.

Nombre de la sucursal (verificar Homonimia en el RUES). 

Nombre completo de la entidad propietaria de la sucursal, de
acuerdo como figura en certificado de existencia y representación
legal de la sociedad propietaria 

Información de la dirección comercial. 

Información de la dirección de notificación judicial. 

Actividad mercantil.

Información correcta de los códigos CIIU.
 
Valor de los activos de la sucursal.

¿Cuándo debe renovarse la matrícula
mercantil de la sucursal o agencia?

¿Qué es una agencia?
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¿Qué conceptos de pago se genera registro de
sucursales y agencias de entidades sin ánimo de lucro?

Cancele el valor de los derechos de inscripción por el acto que
decretó la apertura de la sucursal o agencia, el documento de
constitución, y los documentos de reforma según sea el caso
(sucursales). 

Cancele el valor de los derechos por la matrícula mercantil de la
sucursal o agencia, los cuales se liquidarán con base en el activo que
se declare en el formulario RUES.

El no pago de los derechos de inscripción y/o del impuesto de
registro correspondientes impiden el registro.

Presente el acta en la que el órgano social competente aprueba el
cierre de la misma. El acta debe cumplir con los requisitos de ley. Si
el representante legal de la sociedad es quien está facultado para la
toma de estas decisiones debe allegarse el documento respectivo
firmado por él.

NOTA: Para la cancelación y cierre, es necesario que se haya
renovado la matrícula respectiva hasta el año en el que se decide el
cierre; pero si esta decisión se toma dentro de los 3 primeros meses
del año, deberá haber renovado hasta el año anterior. 

¿Cómo se cancela o cierra la

sucursal o agencia?



3. Si no tiene usuario
deberá crear uno
seleccionando registrarse 

Si desea realizar el trámite de Matricular una sucursal o
una agencia de manera virtual  siga los siguientes pasos 

1. Ingrese a nuestra pagina web www.ccflorencia.org.co  

2. Seleccionar RENOVAR MATRICULA MERCANTIL

https://www.ccflorencia.org.co/
https://www.ccflorencia.org.co/


4. Al ingresar le da clic en
consultas y transacciones 

5. Así mismo se le despliega
una serie de opciones y le da
clic en TRAMITES REGISTROS
PÚBLICOS

6. Selecciona RADICAR
DOCUMENTOS



7. Clic en APERTURA
DE SUCURSAL o en
APERTURA DE
AGENCIA 

8. Indica el nombre de la sucursal y la organización jurídica a la que
pertenece 



9. -Si la principal se encuentra en la misma cámara escojo la opción de
Apertura Sucursal en jurisdicción 
- Si la principal pertenece a otra Cámara de Comercio indico la de
Apertura de Sucursal fuera de la jurisdicción.



11. Al finalizar de
diligenciar la información,
da clic en continuar

10. Llene la información solicitada 



13. Si desea agregar otra
transacción da clic en
SELECCIONE UNA
TRANSACCIÓN A INCLUIR

14. Luego de agregar todas
las transacciones, haga clic
en continuar

12. En la siguiente página se logra evidenciar a detalle el tramite que

está realizando y le valor a pagar 



16. Agregar los
documentos requeridos 

17. Luego de agregar todas
los documentos, dar clic en
Recibir pago

15. -El sistema indica el número de recuperación 

-Se procede a llenar el formulario 

 



Le damos continuar la
información que aparece es el
numero de recuperación del
formulario que realizamos 

Descargamos el volante y
podemos realizar el pago
en un Baloto o Efecty.
Pero tenga en cuenta que
este pago se ve reflejado a
las 24 horas siguientes.

Llenamos la información que nos solicite y en la
parte inferior encontrara los medios de pago 

El pago por
medio de PSE



Sistema de prevención

de fraudes (SIPREF)

Es fundamental para la seguridad de su sociedad, matrícula o
establecimiento de comercio mantener actualizada la información
reportada en los registros públicos respecto a correos electrónicos y
teléfonos, de esta manera, podrá recibir las alertas que genera
nuestro sistema advirtiendo sobre la radicación, inscripción y
devolución de trámites que modifican la información del registro de
su empresa. 

Cuando se trate de la inscripción de la constitución de una empresa
o sociedad o de un nombramiento, se verifica la identidad de cada
una de las personas que suscriben el documento en el caso de las
constituciones, así como de las personas designadas como miembros
de órganos de administración (representantes legales), apoderados y
órganos de fiscalización, a través del sistema de información
dispuesto para tal fin. (Sistema de Información de la Registraduría
Nacional del Estado Civil – RNEC- para cédulas de ciudadanía y
Migración Colombia para las cédulas de extranjería).

Tiempo de respuesta

El tiempo de respuesta para este servicio es de (8) horas hábiles
contadas a partir de la fecha y hora de la radicada la solicitud (24
horas desde la radicación). En todo caso el tiempo máximo será de 15
días hábiles establecido en los artículos 14 y siguientes del CPACA. Si
la solicitud ingresa en horario adicional (después de la 5 P.M de la
tarde, los sábados o día festivo), el tiempo establecido empezará a
contar a partir del siguiente día hábil a las 8:00 am. 



NOTA: Recuerde que los sábados, domingos y festivos no son
considerados días hábiles para el conteo de los términos de su
trámite.

Para más información:
 
         www.ccflorencia.org.co

         contactenos@ccflorencia.org.co 
 
         3118108575 

         3176584601

         Cámara de Comercio de Florencia 

         Cámara de Comercio de Florencia 

http://www.ccflorencia.org.co/
mailto:contactenos@ccflorencia.org.co

